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INE DARÁ CREDENCIAL A MEXICANOS EN EXTERIOR 
 
Adriana Favela, consejera del Instituto Nacional Electoral (INE), pidió a los connacionales en el exterior que no 
tengan acta de nacimiento con ellos, o en regla, que acudan a las embajadas y consulados de nuestro país en sus 
lugares de residencia para tramitar esos documentos, pues a partir del segundo semestre del año, el INE podrá 
fotocredencializarlos, y necesitarán esos papeles para el trámite.  Explicó que de manera personal le preocupa lo 
que pueda ocurrir con los mexicanos indocumentados que teman acercarse a los consulados y embajadas.  
La también presidenta de la Comisión del Registro Federal de Electores (RFE) comentó que se está explorando 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) la posibilidad de instalar módulos del INE en sus embajadas y 
consulados, o que los trabajadores de la dependencia sean los mismos que capturen los datos para la credencial 
con fotografía. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 9, AURORA ZEPEDA)  
 
DENUNCIA PRD A DIPUTADA ANTE INE 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Naucalpan, Estado de México, denunció ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE) a la diputada Cristina Ruiz por presuntos actos anticipados de campaña, inequidad 
electoral y supuesto uso de recursos públicos en la promoción de su imagen. Acusan que presume como propios 
programas federales, estatales y municipales. (REFORMA, CIUDAD, P. 7, NORMA GARCÍA) 
  
EL TRABAJO CONJUNTO DE AUTORIDADES ELECTORALES CONSOLIDARÁ LA DEMOCRACIA 
 
Lograr que autoridades federales y estatales trabajen juntas y de manera coordinada en la consolidación de la 
democracia en el país es el reto de la reforma constitucional en materia político-electoral recién aprobada por el 
Constituyente, aseguró Manuel González Oropeza, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). Al participar en la inauguración del Seminario “Nuevos Tiempos Electorales”, 
destacó la trascendencia de esta reforma que dejó atrás el federalismo excluyente del siglo XIX y dio paso a un 
modelo cooperativo en el que la Federación y los estados deben trabajar unidos para garantizar a la ciudadanía el 
ejercicio pleno de sus derechos políticos y el acceso efectivo a la educación, la salud y la seguridad pública, entre 
otros aspectos. González Oropeza señaló que las modificaciones legales fortalecieron al Poder Legislativo, 
restablecieron la reelección de legisladores y dotaron al TEPJF y al Instituto Nacional Electoral (INE) de nuevas 
facultades que les permitirán seguir avanzando en la consolidación del sistema democrático mexicano que, dijo, 
es respetado y reconocido en el ámbito internacional. El Magistrado reconoció el trabajo realizado por los 
integrantes de los tribunales estatales electorales que están por concluir sus funciones, y dio la bienvenida a 
quienes enfrentarán los comicios que se celebrarán el año próximo en 17 entidades del país.  
En su oportunidad, Javier Duarte de Ochoa, gobernador de Veracruz, reconoció que la democracia cuenta con 
órganos jurisdiccionales eficaces para defenderla y fortalecerla; así como con autoridades electorales que, 
apegadas a la legalidad, dan vigencia a la protección de los derechos de los ciudadanos. (NOTIMEX.COM, 
REDACCIÓN; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 22, REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY, ESTADOS, P. 15, REDACCIÓN; EL 
ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 23, REDACCIÓN; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 12, REDACCIÓN; RUMBO 
DE MÉXICO, NACIONAL, P. 8, REDACCIÓN; INTERNET: YAHOO.COM, NOTIMEX; TERRA.COM, NOTIMEX; TALLA 
POLÍTICA.COM, NOTIMEX; PÁGINA CIUDADANA.COM, NOTIMEX) 
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PUBLICACIONES DOF 
 
En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicaron las resoluciones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral (INE) sobre la solicitud de registro como agrupación política nacional de la Asociación de 
Ciudadanos denominada "Fuerza Social por México", así como la relativa a la denominada "Asociación Nacional 
por la Defensa de los Derechos Político-Electorales". En ambos documentos se mencionan diversos criterios 
sostenidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) al respecto. 
(DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 
 
EXAMINAN A 19 PARA LA FISCALÍA ELECTORAL 
 
Los candidatos a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) se comprometieron 
ante el Senado de la República a vigilar estrictamente para impedir que el dinero del crimen se cuele a las 
campañas electorales del próximo año y a supervisar que nadie evada sus obligaciones de respetar las nuevas 
reglas en la materia.  Ayer, la Comisión de Justicia del Senado entrevistó a 19 aspirantes a la Fepade, ya que Tito 
Armando Granados Carreón declinó continuar con el proceso al cual se inscribió la semana pasada y avisó a los 
senadores que no asistiría a su comparecencia. Héctor Díaz-Santana consideró que el recibir dinero del crimen 
organizado para campañas o precampañas electorales debe ser considerado un delito grave porque se hipoteca al 
país, se fracturan las condiciones de la competencia electoral y se debilita a la democracia. Juan José Rivera 
Crespo aseguró que la Fepade no es una institución fallida y se pronunció por una mayor penetración de la 
Fiscalía en la persecución de recursos ilícitos en los actos electorales. Alejandro Porte Petit González, 
coordinador regional del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), se inclinó por la cultura de la legalidad 
para cambiar la percepción ciudadana en contra de las instituciones que garantizan los votos.  
Santiago Nieto Castillo urgió a mejorar el sistema penal y atender el rezago de la Fiscalía; argumentó que en ella, 
entre averiguaciones previas y actas circunstanciadas, hay cinco mil 500 asuntos de naturaleza penal que se 
encuentran pendientes y propuso que el fiscal presente informes regularmente. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 2, 
LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
 
CONTRADEMANDA EL PRD A CARLOS AHUMADA POR FRAUDE 
 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) contrademandó al empresario Carlos Ahumada por intento de 
fraude al pretender cobrar a ese partido 520 millones de pesos por un supuesto préstamo hecho en 2003. 
A Ahumada “ya lo tenemos contra las cuerdas, ahora es al revés”, aseguró Carlos Navarrete Ruiz, dirigente 
nacional del PRD, quien informó que apenas hace unos días su partido promovió sendas demandas tanto ante la 
justicia mexicana como la argentina, donde Ahumada Kurtz inició la querella original. 
Indicó que su partido consiguió también la suspensión definitiva de amparo para impedir cualquier embargo de 
sus prerrogativas y bienes. Navarrete Ruiz dio a conocer que al ganar la suspensión definitiva de amparo, su 
partido detuvo el intento de Ahumada de cobrarle 520 millones de pesos. En su contrademanda, el sol azteca 
acusó al empresario de intento de extorsión, pues quedó demostrado, según el dirigente perredista, que lo suyo 
“era un fraude maquinado” para el cual empleó “un papelito media carta firmado hace 10 años, aparentemente”. 
(EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, CARINA GARCÍA Y ELENA MICHEL; REFORMA, NACIONAL, P. 11, STAFF) 
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RECORTA EL PRD A 400 TRABAJADORES POR CRISIS FINANCIERA 
 
La dirigencia nacional del PRD, que desde hace dos meses está a cargo de Carlos Navarrete, se vio obligada a 
aplicar un sistema de austeridad que incluye el recorte de 50% de su personal político, tras padecer afectaciones 
en sus finanzas por el pago de sus elecciones internas, que costaron más de 108 millones de pesos. 
La política de austeridad del sol azteca fue declarada por Navarrete cuando recién llegó a la dirigencia del 
partido, toda vez que éste ha padecido deudas desde 2006, debido a préstamos que solicitó para sortear la 
elección presidencial de ese año. El anterior presidente del sol azteca, Jesús Zambrano, también sobrellevó las 
deudas del PRD con un préstamo con banca Afirme y CIBanco por 200 millones de pesos, el cual ya ha sido 
liquidado. Sin embargo, las elecciones internas de octubre pasado, organizadas por el Instituto Nacional Electoral 
(INE), donde Navarrete fue electo como el nuevo líder del partido, también significaron una deuda difícil de 
soportar por el alto costo de los comicios. (24 HORAS, NACIÓN, P. 1 Y 6, MISAEL ZAVALA) 
 
CONFIRMA SALA SUPERIOR RESOLUCIÓN DEL INE QUE DECLARA INFUNDADAS QUEJAS POR PRESUNTA 
PROMOCIÓN ILEGAL EN CHIAPAS 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la resolución del 
Instituto Nacional Electoral (INE), que declaró infundados los procedimientos especiales sancionadores en 
contra del gobernador y el director general del Instituto de Comunicación Social de Chiapas, así como del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM), por el presunto uso indebido de sus prerrogativas para la difusión a nivel 
nacional del nombre e imagen de Manuel Velasco Coello. Por mayoría de votos, los integrantes del Pleno 
determinaron que en los promocionales difundidos por el PVEM, en los espacios a que tiene derecho en radio y 
televisión, no se advierte la existencia de una promoción personalizada del gobernador de Chiapas, como lo 
argumentó Javier Corral Jurado, consejero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional (PAN) ante el INE. 
El proyecto de la magistrada María del Carmen Alanis proponía revocar la decisión del INE, al considerar que, con 
los promocionales, el Verde hizo uso indebido de sus prerrogativas en radio y televisión, al haber incluido en la 
propaganda política el nombre, la imagen y voz del gobernador de Chiapas. Coincidieron con ella los magistrados 
Constancio Carrasco y Manuel González Oropeza. (EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 32, AURORA ZEPEDA; INTERNET: 
INFO 7.COM, REDACCIÓN; SIN EMBARGO.COM, REDACCIÓN; PULSO DE SAN LUIS.COM, REDACCIÓN; 
ALTERNANCIA.COM,NOTIMEX) 
 
DESPIDE EL PJF A MINISTRO SERGIO VALLS 
 
Los plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rindieron un homenaje de cuerpo presente al 
ministro Sergio Valls Hernández, quien falleció el miércoles pasado a los 73 años.  Al iniciar la sesión solemne, 
Juan Silva Meza, ministro presidente del alto Tribunal, resaltó que Valls Hernández mantuvo un compromiso con 
la defensa y promoción de los derechos humanos. Además, destacó que fue un decidido impulsor de la reforma 
penal en México.  Como parte de la ceremonia, el ministro presidente y los ministros Olga María Sánchez Cordero, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
integrantes de la Primera Sala de la Suprema Corte, realizaron la primera guardia de honor ante el féretro.  
La segunda correspondió a los ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán, encabezados por Silva Meza.  Enseguida, montaron 
guardia los magistrados de la Sala Superior del TEPJF, José Alejandro Luna Ramos, presidente del organismo 
jurisdiccional comicial, María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, 
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Manuel González Oropeza, Salvador Nava Gomar y Pedro Esteban Penagos López. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 
Y 15, ELENA MICHEL; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 12, OMAR FLORES RODRÍGUEZ; LA PRENSA, 
NACIONAL, P. 2, NOEL ALVARADO; EL SOL DE MÉXICO, NACIONAL, P. 1 Y 2, HUGO HERNÁNDEZ; LA RAZÓN, 
NACIONAL, P. 10, DAVID SAÚL VELA; REFORMA, NACIONAL, P. 12, VÍCTOR FUENTES; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
20, JESÚS ARANDA; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 6. JUAN PABLO REYES; PUNTO CRÍTICO, NACIONAL, P. 11, 
REDACCIÓN; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 28, RUBÉN MOSSO; 24 HORAS, NACIÓN, P. 10, JOSÉ VÍCTOR 
RODRÍGUEZ; DIARIO IMAGEN, NACIONAL, P. 12, REDACCIÓN; EL ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 45, 
ANA LANGNER; INTERNET: NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; EL ECONOMISTA.COM, NOTIMEX; 20 MINUTOS.COM, 
REDACCIÓN; PAOLA ROJAS.COM, REDACCIÓN; PLAZA DE ARMAS.COM, REDACCIÓN; SIPSE.COM, REDACCIÓN; 
ENFOQUE.COM, REDACCIÓN; PUEBLA DIRECTO.COM, REDACCIÓN; CHILANGO CHIDO.COM, REDACCIÓN; 
RADIO: PASCAL BELTRÁN DEL RÍO, IMAGEN RADIO, GRUPO MULTIMEDIA; RAÚL SÁNCHEZ CARRILLO, 
ENFOQUE TERCERA EMISIÓN; CARLOS QUIROZ, IMAGEN INFORMATIVA; TELEVISIÓN: NOTICIERO, GABY 
CALZADA, UNO TV NOTICIAS) 
 
EN MÉXICO NO EXISTE LA IMAGEN DE REVOCACIÓN DE MANDATO PRESIDENCIAL: GONZÁLEZ OROPEZA 
 
Las firmas para solicitar la renuncia de Enrique Peña Nieto, presidente de México, podrían someterse al Congreso 
de la Unión para que, a través de un juicio político, se pueda actuar; sin embargo, en México no existe la 
revocación del mandato presidencial, señaló Manuel González Oropeza, magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). "Eso lo aprecia el Congreso de la Unión, la sección 
instructora de gran jurado de la Cámara de Diputados es la que tiene que evaluar estas cuestiones", manifestó. 
Expresó que la revocación de mandato sería un voto de no confianza que existe en algunos países 
parlamentarios. Agregó que el artículo 115 prevé la revocación del mandato de las autoridades municipales y 
debe ser un porcentaje del electorado el que lo promueva. (IMAGEN DEL GOLFO.COM, LAURA MORALES; EL 
GOLFO.INFO, REDACCIÓN; AVC NOTICIAS.COM, JOSÉ JUAN GARCÍA) 
 
PUBLICACIÓN DOF 
 
En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF), que reforma y adiciona diversas disposiciones de los similares que reglamentan la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos. En el documento se menciona que la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación (PJF), con excepción de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), corresponde al CJF, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. (DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN) 
 
EN PRIVADO/ RETALES/ JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 
 
PRD, Morena y Encuentro Social han impugnado, con agravios similares, el Reglamento de Radio y TV que por 
una mayoría de 10 votos aprobó el Consejo General del INE. Piden al Tribunal Electoral cambio de reglas 
operativas cuando ya inició el proceso electoral. La idea de sorprender al Tribunal es intentar incumplimientos 
masivos en el INE y en la radiodifusión para poder impugnar y anular las elecciones de junio. (MILENIO DIARIO, 
AL FRENTE, P. 3, JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA) 
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LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA: 
SOTO FREGOSO 
 
La información pública producida por las instituciones tiene el propósito de hacer de México un país libre y 
democrático, ya que es el instrumento idóneo para la gobernabilidad de nuestro país, señaló Mónica Aralí Soto 
Fregoso, magistrada presidenta de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). Al participar en la inauguración del Congreso Nacional de Organismos Públicos Autónomos, 
en representación de José Alejandro Luna Ramos, magistrado presidente de la Sala Superior del TEPJF, señaló 
que la justicia que imparte el organismo jurisdiccional ha demostrado ser una de las más eficaces herramientas 
en la tutela de los derechos político-electorales de los ciudadanos en materia de acceso a la información, lo cual 
ha contribuido a la preservación de la estabilidad democrática de nuestra sociedad.  Soto Fregoso resaltó que las 
recientes reformas constitucionales se centraron en el fortalecimiento de las instituciones que garantizan la 
vigencia de diferentes derechos ciudadanos vinculados a la libertad de expresión y participación democrática en 
la esfera de los asuntos públicos, dado que, “sin una ciudadanía plenamente informada, la democracia no sería 
más que demagogia”. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN; CRÍTICA POLÍTICA.COM, REDACCIÓN) 
 
DISTRITO FEDERAL 
 
ACEPTA IEDF REABRIR CASO GUTIÉRREZ DE LA TORRE 
 
El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) reactivará la investigación sobre la presunta red de prostitución 
que manejaba Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, ex dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
capitalino, luego de que el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) así se lo ordenara.  Así lo dio a conocer 
Pablo Lezama, consejero electoral, quien aseguró que acatarán la orden de reponer el proceso y emitir una nueva 
resolución.  Por otra parte, Mauricio López, presidente del tricolor local, aceptó el fallo del Tribunal e hizo un 
llamado para que los consejeros del IEDF emitan una resolución sin tintes políticos. (REFORMA, CIUDAD, P. 1, 
RICARDO RIVERA) 
 
DETIENE MANCERA CAÍDA 
 
Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del Distrito Federal, obtuvo en este mes una aprobación de 32% a su 
trabajo y un rechazo de 60%, números muy similares a los que obtuvo hace cuatro meses. Esto significa que las 
evaluaciones de la población, que habían sido a la baja, se han estabilizado. En contraste, el apoyo al jefe del 
Ejecutivo local registró una mejoría entre líderes de opinión, de 25 a 35 por ciento. No obstante, la mayoría 
desaprueba la gestión del mandatario capitalino. Así lo revela la más reciente encuesta del diario Reforma en el 
DF, realizada a 855 adultos entre el 27 y 30 de noviembre, así como un sondeo a 291 líderes de opinión de la 
ciudad. Al cumplir dos años en el cargo, Mancera obtuvo una calificación de cinco entre los ciudadanos y de 4.7 
entre los líderes de opinión. (REFORMA, NACIONAL Y CIUDAD, P. 1 Y 3, ALEJANDRO MORENO Y YASIRA PÉREZ) 
 
LLAMA ELÍAS AZAR A DEJAR DISCORDIA 
 
Durante su VII Informe de Labores, Edgar Elías Azar, presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal (TSJDF), hizo un llamado a la unidad nacional ante el panorama de crisis que enfrentan algunas entidades 
del país.  “Llevar a México en el corazón es una manera de vivir y de sentir. En el lenguaje cotidiano es sublimar 
nuestra entrega y emoción al país al que pertenecemos”, sostuvo. Ante el Pleno de jueces y magistrados del 
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TSJDF, Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno capitalino, entre otros, Elías Azar expuso que en el país se han 
vivido diversos conflictos sociales y siempre se ha salido adelante. En este sentido, reconoció el reciente plan 
presentado por Enrique Peña Nieto, presidente de México. (EXCÉLSIOR, COMUNIDAD, P. 4, GERARDO JIMÉNEZ) 
 
GUERRERO 
 
CIERRAN CASETAS EN CHILPANCINGO 
 
Con la toma de casetas y de radiodifusoras, estudiantes cuestionaron ayer la visita de Enrique Peña Nieto, 
presidente de México, a Guerrero y demandaron la presentación con vida de los 43 normalistas de Ayotzinapa. 
En las casetas de Palo Blanco, de la Autopista del Sol, y del libramiento Tixtla-Chilpancingo, los jóvenes dejaron 
paso libre a los automovilistas con la condición de que se les entregue una cooperación económica. 
Otro grupo de normalistas tomaron durante más de 30 minutos las cabinas de tres radiodifusoras de esta capital 
del estado, en donde emitieron un mensaje de repudio contra Peña Nieto por la visita que realizó a Acapulco y 
Coyuca de Benítez. En Oaxaca, al menos mil 500 vehículos permanecieron ayer varados en las principales 
carreteras federales en la región del Istmo, debido al bloqueo que realizaron maestros de la Sección 22 de la 
Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación (CNTE), lo que provocó un enfrentamiento con los 
conductores. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, JESÚS GUERRERO Y VIRGILIO SÁNCHEZ) 
 
SONORA 
 
EMPLAZA LA PROFEPA A PADRÉS POR PRESA 
 
Guillermo Padrés, gobernador de Sonora, y su familia deberán entregar en 10 días un permiso de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) que avale la construcción de una presa en su rancho familiar, y 
dos autorizaciones más que demuestren la legalidad de la infraestructura.La Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (Profepa) informó ayer que inició tres procedimientos en contra del mandatario sonorense en 
relación con la presa que construyó en el rancho El pozo nuevo y la siembra de nogales de unos cinco años a la 
fecha. "Como resultado de una serie de inspecciones realizadas a dicho predio, propiedad del gobernador, esta 
dependencia federal emplazó a un procedimiento administrativo para que los dueños amparen las obras y 
actividades respecto de una construcción hidráulica y a una siembra de nogal", refirió, tras asegurar que ya 
notificó al mandatario. (REFORMA, ESTADOS, P. 25, ROLANDO CHACÓN)  
 
LOS CALDERONISTAS CIERRAN FILAS CON MARGARITA ZAVALA 
 
El grupo político de Felipe Calderón Hinojosa, ex presidente de México, al interior del Partido Acción Nacional 
(PAN), —a los que se sumaron panistas no pertenecientes a ese núcleo— cerraron filas la noche del miércoles 
pasado en torno a Margarita Zavala. Durante una reunión privada en la casa de la familia Calderón Zavala, la cual 
congregó a 200 personas, la ex primera dama se convirtió en la figura central. Sin aclarar por el momento cuáles 
serían sus aspiraciones políticas inmediatas, la esposa del ex presidente sí admitió como propósito contribuir a 
fortalecer al PAN, como lo dijo el miércoles en el Senado, en la presentación de un libro sobre Alonso Lujambio.  
El pasado 17 de septiembre en la sede panista y a pregunta expresa, Zavala admitió: “Sé que quiero ser, desde 
luego quiero ser diputada, pero también no son los únicos lugares donde se puede trabajar en México y estaré. Sé 
que será un año, 2015, un año muy importante para el PAN y para México”.(EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 8, 
HÉCTOR FIGUEROA) 
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OFRECE PEÑA NIETO LIBERAR LA AUTOPISTA DEL SOL; PONE EN MARCHA PLAN PARA REACTIVAR 
ECONOMÍA 
 
Ante la exigencia de los empresarios guerrerenses de frenar los bloqueos en la Autopista del Sol, Enrique Peña 
Nieto, presidente de México, prometió garantizar el libre tránsito en esa vía.Luego de que el martes cancelara una 
gira de trabajo por Guerrero, el mandatario acudió ayer al puerto para anunciar una serie de medidas con el fin 
de reactivar la economía y el turismo en esta zona. En el acto, Pedro Haces Sordo, presidente del Fideicomiso de 
Promoción Turística de Acapulco, advirtió que la mejor medida para reactivar la economía en la región es una vía 
en la que se circule con tranquilidad, sin que los visitantes se pasen horas en el tráfico para llegar a ese destino. 
Tras la petición, el Presidente se comprometió a liberar la autopista sin explicar el operativo o las medidas que 
tomará su gobierno para impedir más bloqueos. Durante el evento, Peña Nieto anunció cinco ejes de acción en 
Guerrero, que incluyen alrededor de 40 medidas, para reactivar la economía. Entre ellas, prometió reducir en un 
50% adicional al que ya hay el cobro de las casetas que se ubican en la autopista México-Acapulco. También un 
fondo especial de 60 millones de pesos para apoyar de inmediato a pequeñas y medianas empresas en riesgo de 
quiebra o cierre. Asimismo, el jefe del Ejecutivo federal dijo que los hechos en Iguala, donde desaparecieron 43 
estudiantes normalistas y murieron seis personas, marcan un hito en la historia de Guerrero y del país, y convocó 
a un esfuerzo colectivo para superar el momento de dolor. Por otro lado, en el marco de la entrega del Premio 
Nacional del Deporte, Emilio Chuayffet, titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), llamó ayer a los 
jóvenes que se movilizan en el país a apoyar con su creatividad y rebeldía a solucionar los problemas que 
enfrenta México.  En tanto, los tres estudiantes detenidos tras la manifestación del 1 de diciembre salieron libres 
ayer tras pagar una fianza de 106 mil pesos por cada uno. Por su parte, la televisora France 24 rectificó la 
información sobre el secuestro de 31 jóvenes en Cocula, Guerrero, debido a que las versiones de sus fuentes 
resultaron cuestionadas, informó ayer. El pasado 26 de noviembre la televisora, que transmite en inglés, francés 
y árabe, publicó un reportaje sobre el presunto secuestro de 31 estudiantes el 17 julio. (REFORMA, NACIONAL, P. 
1, 4, 8-10, ÉRIKA HERNÁNDEZ, SONIA DEL VALLE, EMILY CORONA Y STAFF; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 8, 
FRANCISCO RESÉNDIZ) 
 
HAY MÁS LIGADOS AL CRIMEN EN EL PRD: NAVARRETE RUIZ 
 
Carlos Navarrete Ruiz, presidente del Partido de la Revolución Democrática (PRD), aseguró que más allá de 
Guerrero hay mayor cantidad de casos de militantes de ese partido político que se encuentran vinculados con la 
delincuencia organizada, por lo que pronto tomarán medidas al respecto. Navarrete Ruiz expuso que el protocolo 
avalado por el Consejo Nacional perredista para evitar más casos como el de José Luis Abarca, ex alcalde de 
Iguala, está preparando su inmediata aplicación para un par de casos que han sido detectados en los últimos días.  
“El domingo pasado entró en vigor el protocolo y en este momento está listo para ser aplicado y estamos 
preparando su inmediata aplicación en un par de casos, pronto les informaremos”, dijo el líder perredista. Previo 
a la inauguración del Curso Nacional de Formación Política en Planeación y Seguimiento del sol azteca, Navarrete 
expuso que las pautas para proteger al propio partido de la infiltración del crimen organizado se aplicarán sin 
duda alguna en los casos que sea necesario.  Asimismo, reconoció que el PRD se encuentra “arrinconado y 
deprimido” tras los hechos de Iguala, pero se comprometió a ponerlo de pie a partir de enero y ofreció 
convertirlo en unas semanas en ese partido “que hemos visto en sus mejores momentos”. (EXCÉLSIOR, 
NACIONAL, P. 6, JUAN PABLO REYES; LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 6, ALEJANDRO PÁEZ) 
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POLÍTICOS DEBEN PENSAR MÁS EN EL CIUDADANO: EXPERTOS 
 
Tanto el publicista Juan José Rendón como el estratega político Antonio Sola, señalaron que los políticos actuales 
deben de pensar más en el ciudadano que en el dinero. Durante la Sexta Cumbre Mundial de Comunicación 
Política 2014, resaltaron que la clase política debe estar más cerca de la ciudadanía para así poder llevar lo que 
demandan y generar credibilidad en ellos. En el caso de México, los ponentes coincidieron en que el gobierno 
federal debe ser más cercano a la gente, pero sobre todo transmitir que quienes encabezan el poder también 
están preocupados e interesados en las demandas sociales y ciudadanas. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, SUZETTE 
ALCÁNTARA) 
 
URGE ONU-MUJERES INVERSIÓN EN GÉNERO 
 
México tiene que avanzar en el presupuesto de igualdad para asegurar el acceso a la salud, a protección social, a 
la educación, así como la participación económica de las mujeres, afirmó Phumzile Mlambo-Ngcuka, secretaria 
general adjunta de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Al inaugurar el Encuentro Nacional 
Presupuestos con Perspectiva de Género en la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), conminó a las 
autoridades mexicanas a seguir trabajando para garantizar esos derechos, lo cual se reflejará en un ambiente 
libre de violencia, en el crecimiento económico del país, y en una mayor productividad y autorreconocimiento 
para ellas. Posteriormente, en un encuentro por separado con José Antonio Meade, titular de la SRE, y con 
senadores, Mlambo-Ngcuka, convocó a los mexicanos a unirse a la campaña He for She. En la Cámara alta apuntó 
que ONU-Mujeres busca incluir en la campaña a un billón de hombres alrededor del mundo; y que de los más de 
190 mil inscritos, sólo cinco mil son mexicanos. (REFORMA, NACIONAL, P. 22, DIANA BAPTISTA) 
 
SENADORAS RECHAZAN CAMBIO A LA LEY DE TRATA 
 
Senadoras del PRI, PAN y PRD expresaron su desacuerdo con las modificaciones que la Cámara de Diputados hizo 
a la minuta de Ley en materia de Trata de Personas, y que devolvió al Senado de la República, ya que las 
consideraron regresivas y que no atacan ese delito. Ayer, durante la sesión del Pleno senatorial, en la que fue 
remitida a comisiones la minuta modificada, Diva Gastélum, presidenta para la Igualdad de Género, expresó que 
su partido político luchó por la iniciativa de ley “porque creemos que el mecanismo que teníamos no había 
resuelto la problemática”. En este sentido, enfatizó: “mi grupo parlamentario se pronuncia por una revisión 
exacta a lo que nosotros enviamos, precisamente porque quiere el PRI que la ley sirva, que los delincuentes estén 
donde deben estar, en la cárcel, que la trata no siga siendo la peor ofensa que vivimos niñas y mujeres, en un país 
donde nuestros jueces no tienen cómo aplicar una ley que le falta la parte sustantiva”. (LA CRÓNICA, P. 8, 
NACIONAL, BLANCA ESTELA BOTELLO) 
 
APLICAN ORALIDAD EN 25 ESTADOS 
 
La implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio se ha dinamizado de manera importante en el país; 
actualmente son 25 estados en los que ésta es una realidad, informó ayer María de los Ángeles Fromow Rangel, 
titular de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 
Explicó que en cuatro estados el sistema opera en todo el territorio y en 21, parcialmente. Durante la 
inauguración del Foro Nacional Sobre Justicia Penal, Fromow Rangel dijo que al finalizar 2014 serán 28 estados 
en los que la nueva forma de procurar e impartir justicia será una evidencia cotidiana para beneficio de la 
población. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, MARÍA ELENA SÁNCHEZ) 
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INICIATIVA DE SEGURIDAD SALDRÁ ADELANTE, PERO CON MODIFICACIONES: GAMBOA PATRÓN 
 
Emilio Gamboa Patrón, coordinador de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Senado de 
la República, aseguró ayer que la iniciativa de reforma enviada por el Ejecutivo federal en materia de seguridad 
saldrá adelante, pero con modificaciones. “No va a pasar tal y como nos llegó, eso es claro, lo tenemos muy claro 
los priístas. Va a haber modificaciones, se va a enriquecer esta propuesta del Presidente, como se ha hecho aquí 
en el Senado con diversas iniciativas del señor Presidente de la República”, dijo. El también presidente de la Junta 
de Coordinación Política (Jucopo) del Senado indicó que el próximo 15 de diciembre concluirá el actual periodo 
ordinario de sesiones y refirió que hay voluntad por parte de los senadores para hacer un esfuerzo y sacar algo 
de la iniciativa presidencial. Miguel Barbosa, presidente del Senado, admitió que será difícil llevar a cabo un 
periodo extraordinario de sesiones en la Cámara alta para debatir y, en su caso, aprobar la iniciativa que el 
Ejecutivo federal envió a la Cámara alta, como parte del decálogo de acciones en materia de seguridad. Al 
respecto, Silvano Aureoles, presidente de la Cámara de Diputados, afirmó que las iniciativas de Peña Nieto en 
materia de seguridad y justicia, deberán transitar sin mayor dificultad en el Congreso, por lo que confió en que la 
semana entrante el Pleno en San Lázaro desahogue y apruebe las minutas correspondientes.(LA CRÓNICA DE 
HOY, NACIONAL, P. 8, BLANCA ESTELA BOTELLO Y LUCIANO FRANCO) 
 
PROPONEN REANUDAR EL 7 DE ENERO CLASES EN IPN 
 
El director del Instituto Politécnico Nacional (IPN), Enrique Fernández Fassnacht, dijo que de firmarse hoy los 
acuerdos con los estudiantes, el semestre reiniciaría el próximo 7 de enero, propuesta que presentará en caso de 
que se reanude la mesa de diálogo. Explicó que el ingreso de quienes deberían haberse incorporado a la 
educación superior en enero, se reprogramaría para marzo de 2015. Al término del Primer Concurso de Ciencias 
y Tecnología Vive conCiencia, Fernández dijo que son prioridad las siete semanas de clases e insistió en 
reprogramar el semestre. El directivo confió en que éste no se perderá, pero sí se hará lo necesario para que 
termine lo más pronto posible, a fin de atender a los que ingresan a nivel superior. (EL UNIVERSAL, NACIONAL, P. 
14, JULIÁN SÁNCHEZ) 
 
A ERACLIO ZEPEDA, LA “BELISARIO DOMÍNGUEZ” 
 
El Senado de la República acordó distinguir con la medalla “Belisario Domínguez” al literato Eraclio Zepeda, la 
cual le será entregada en este periodo ordinario de sesiones; es decir, antes del 15 de diciembre.  
Esta medalla es la máxima condecoración que otorga cada año el Senado de la República a los mexicanos que se 
hayan distinguido “por su ciencia o su virtud en grado eminente, como servidores del país o de la humanidad”.  
De acuerdo con legisladores consultados, la decisión de darle este reconocimiento al escritor chiapaneco se dio 
luego de un debate interno entre las bancadas en el Senado, respecto de otorgarle esta medalla a una de las 
fundadoras del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Ifigenia Martínez. (EL UNIVERSAL, NACIONAL, P. 11, 
FRANCISCO NIETO Y JUAN ARVIZU)  
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